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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

e a - + Queotorga: : EN 

FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA 
ESPECIALDELA COMPAÑÍA SALVADOR TRADING 5.4. ] 
EL CUANTIA: INDETERMINADA.- 
po . DI: 1 COPIA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la P:       
    
     

    

      
      

cuador, el ; cinco de. 

ABEL 
  

  

es 

ciudad de !. 

conocerla - doy 

    

L- a 

presente | Escritura :    
     procede con “amplia y enteras . 

presentó la'- “minuta, cuyo tenor es el - siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro “de Escrituras Públicas a su- cargo, sírvase incorporar una en-la 

que conste lA 'DECLARACIÓN JURAMENTADA al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la” presente declaración - juramentada de la señorita FANNY BEATRIZ 

DONOSO NOBOA, por sus propios y personales derechos, así como por 

los derechós que representa de la SALVADOR TRADING S.A, en su 

calidad de APODERADA ESPECIAL, conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante a esta Escritura. La empresa 
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SALVADOR TRADING S.A, es una sociedad legalmente, «constituida y 

existente al amparo de. las. «leyes - de la República de ¡Panamá, con 

domicilio en la ciudad de Panamá: -La .compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de'estado.civil soltera, de . profesión abogada 

y domiciliada en. la ciudad «de Guayaquil. SEGUNDA: : ¡DEELARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señorita FANNY BEATRIZ.DONOSO NOBOA, en la 

S alidad en que comparece, declara bajo juramento que toda la 

información contenida en documentos físicos -y medios magnéticos desde el año 

dos mil ocho (2008) al- año dos mil catorce (2014) referente". a la compañía 

SALVADOR TRADING S.A., está vigente y tanto el poder especial, como la 

información de sociedad extranjera, la . nómina «de socios y aqcionistas como el 

certificado de existencia legal adjunto”.corresponden y están vigentes al año dos 

mil catorce (2014).- Que es:todo lo que' tengo. que declarar > honor a la 

verdad.- Agregue usted :señora Notaria, 
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conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

POMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A.- 

, Se > afirma en ella y firma 

I 

las demás -formialidades de estilo 

para la completa validez: de esta. escritura pública. Éirmado- Abogada 

aría Viviana Andrade Marazita.-. Matrícula número cero, nueve - dos cero 

ro cinco -.dos tres. seis.- Foro de Abogados del Guayas... HASTA AQUÍ 

QUE ME MANIFESTÓ LA COMPARECIENTE LO QUE QUEDA 
ELEVADO A. ESCRITURA PÚBLICA. Para el otorgamiehto de esta 

scritura: se cumplieron con todos los preceptos logales.; Leída  que-- le 

fue la presente Escritura, de .principio a fin, en- clara | y ¡alta voz por 

í la Notaria a la compareciente, ésta la aprueba en tos sus partes, 

£n unidad de 
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Í CARBO [CONCEPCION E 
AE FECHA DE NACIMIENTO 1983-02-01 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

O PICACIÓN y CEDIRACIÓN 
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Y ñ NACIONALIDAD ECUATORIANA 
4 SEXO F : 

SECCIONAL 

ESTADO CIV SOLTERO 
¿: ¡IDECUDI 22612 94D<<<<<<<<<<<<<<<: 
+ "830201 F190702ECU<<<<<<<e<<e<<< 

DONOSOSNOBOA<<FANNY<BEATRIZ<<<, 
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. MOSSACK FONSECA ú CO. 
Abogados / Altorneys at law 
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- (BOT) 2647292 ¿A OBIROBES WR , 
: Fax (507) 263-7327 “Panamá, 

/ (507) 283-9218 “República de Panamá 
E ABRYIERT914 A : 

¿| COPIA NÓTARIAL Ich DE LA Y Mo 
| ESCRITLRA PUBLICA No 8 DE FEBRERO DE 308250 
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SS por la Cual aa un Acta de una-Reunién de la Junta Directiva de la s 

"> ageiedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A, por medio 

po ! de Ta cual se donflere al a favor FANNY B ATRIZO n 
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Protocolizada. en Notaría Pública 
del Cirguito Notarial de Panamá    
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Por la cual ge protocol1da an AÉtá de uná Reinión de la Junta Directiva 

  

de la sociedad anónima denómiñáda SMNADOR- TRADING B. A. por medio de la 

cual se confiere poder especial. á favor de: da "BEATRIZ DONOSO NOBOA .-- 

cr <= Panamá, 20 de: febrero dad 3008 pomo .- 

-En la ciudad de panama, Capital dé la República. y Cabecera del Circuito 

Notarial 9). miemo. nombre a los veinte (20) días dél-mes de. febrero del, 

pe ocho (2008), te mí, Dé. BENIGNO PERGARA CÁRDENAS, -Ndtario 

        

   

    

  

naná; ¡Eon cégula e identida 

    

    

compa ció persóonalm Nte" IDIBÓN RENE 

perso: a número o plate - setenta y tre - quiñiéos dl dien PRTI-S10), 

A varón, panameño, yor dE” 

edad, solterSy ahogado en ejercicio con dé ula de identidad personal 

oggero tres-ciento slStezgenctente veinti o  (3-107- 821), a quien 
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conozco;y.me manifestó lo siguiente: porconcsrpencernannronncr ne nanesnmom A 

PRIMERO: Que repros nta a BUPRDE E CD.) sociedad profesio Al de 

abogados, debidamente! inscritá a Ficha: Cree cero tres nueye cinco Do -- 

siéte C-003957), llo: nueje nueve So Imagen; o € 
cn ! a : 

  

“siete ocho (0078) de la Sec 

Soren; Que está debia ente autorizado pa 
o, a cr e e 

inscríto a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (0-003957), 

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección” de 

Personas Común del Registro Público -- 

: TERCERO: Que BUFETE MF £ CO,, es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING £.A., hombramíento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis slete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil del 

Registro Público, 

CUARTO: Que me entregó pará gu protocolización: en esta Escritura Pública, 

| como en efecto protocolizo,   un docutiento redactado en idioma castellano       
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sl cual contiene un Actá de uma Meunién: de lá Junta Directiva! de la 

sociedad mediante. la cusl se. confiere póder. especial'.a favor Ue" FANNY 

     -BEATRIZ: DONOSO NOBGA, el cual se transaribe en la fopia de este 

instrumento. -- Queda .hegha. la .protocoligación solicitada; Yi se expedirán 

las copias que soliciten log interesados. me Leída Cc : 

      

les. fue la 

misma eh presencia de los.testigos instrumentales, 3. PEREZ “DL 

CASTILLERO, con cédula de identidad ¿personal número “oche' - quinientos 

tres: > doscientos ¿Cincuenta .(8=503-250) , y "RERIELDA TUBO 
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(£do.) MIRZEL 

P blágo-onfavo del ci uito Notarbal de Pana Sd 

ERQTÓCOLE zACIO : ASÍA DE UNA REUNIÓN: DE LA JUNTA pica a SENADOR 

> PRADINS Sd TS Una reunión de la Junta Diractiva.de” ARVADOR TRADING 

S.A. cseicelebró en el P.H. Edificio Mossfon, Segurido.- 

  
Páso, Calle 54 

  

    
   

  

Este; Panamá, República de Pañamá el día 20 de feBrerí € 2008 a las 

a AS MIA o ÓN 
  

AVISO; Se dio la renuncia 21 aviso de convocatoria en cuáhito'a la fecha,       hora, lugar y propósito de la: reunión “por parte: de'*duienes "tlenen           
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PRESIDENTE DÉ'.LA ARUNIÓN: "Y VibTE- ROGERS, 
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en ausencia del Presidente” dé; 

  

“la sociedad, m===== aran corr r dr rear armar rr mm aurrrmsmmm ma 

la sociedad. nononormonn O anno 

o tune mmmanmmma BE BRBOLVZO rre nrnnioor; 

Autorizar á YVETÍE-ROGERS" para conferir, en nombre y representación d 
i .     

   

  

0 : Pm AS 3 
pe del pasaporte ecuatoriano No,09 6129401 conforme a as . 

facultades. descritas en la 

(£do») 

,¡ACta, . N 

CERRÓ, No habiendo otro asuhto que tiátar, la /Sesión fue grat 

VETE : -ROGERE Presidente de “la reu 1ón =-» (f£do.) 

a - scort de 1 la Reunión. +-- .. 

ÓN Der POÍEÉR- 
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Yo, YVEDIB-BOGERS , -debidamend autorizada par 
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98 16 Junta Direstiv 

pua pr". 

    

     > prada : : o / 
pe a las AA , - A . 

r. ercer una amplia reséntación legal, du Letar y extrajugicóál de v 
o e 

la: Sompañta, y en especial" pará fepferentarla ¡ante cualquier entidad”* 

pública o privada del Ecúador, 

e 

o fuera de él, y particularmente para. 

defenderla y representaria judicial y aáministrativamente, pudiendo. 

presentar todas las demandas O peticiones y contestar las que se nos” 

presehten por terceros, teniendo. la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o trahgar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. a Cr rr ranas 
1 

2. Presentar todas las acciohes legales que se necesite para defender 

“los «bienes y derechos de la- podérdanse en el- Ecuador. d fuera de él, por: 

lo. que el . apoderado, :       podrá. .con 'gu sola £irmá presentar todas las-       
  

SECRETARIA DÉ: La HEUÑTON: veta. De wátion, en. auseñcia del Secretario dez ss. 
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demandas civiles, denuncias penales, acusaciones parti 

general, todas las acciones de cualquier indole y ante cualquier 

  

     

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Conil Fisición y las 

* leyes en el Ecuador vigentes A esta fecha. rr 

3, Efectuar. todo lo dispuesto en el artículo 44 pe. cóRigo, de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con.8u cometido, el” 

  

apóderado , por 

expreso ldeneo de la poderdante, podrá libremente contratar Y despedir a 
nn mr bn a PP 

los abogados . 
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Fodrá cosmos E poder 

o insuficiencia delimismo, pues -es-voluntad' de la Poderdahte. otorgar 
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e a la preved A osible, Las A 
asténsas, judiciales que cofgespondan | para proteger lós “derechos e 

estime convenientes,    
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-— VENTONO vend ÁRA CARD NAS 
es 8 guténtica del fencionalo oque a eip 2 —— . A de —_RBRERO ñb. 2008. 1. O 
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ES 

«Este Ministerio no asume ripomsabilidad en cuanto al contenido . ad 
del documento, 
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(a presente Autenticación no 88 refers al contenido del 
fisesente documento, sobre cuyo texto fio acumá 

sesporsabilidad alguna este Consulado), 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN”. 
QUE OTORGA LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, EN 
APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A..- LA NOTA 

] 
Do 

FANNY ATRIZ DONOSO NOBOA 

APODERADA ESPECIAL 

7 C.C.No.- 092261294-0 
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Av. Joaquin Orrantia y Av, Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000 

 



  

Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Not4riad8GyeQhotmail.com NEL 

  

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA OTORGADA POR LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ 
DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA 

»DRAGÉ COMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A. DEBIDAMENTE SELLADA Y 
E NADA EN GUAYAQUIL, EL CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE. . 
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Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanta Marengo 

Edificio Equilibrium Piso 4, O£. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000
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Visiiónós en: www.Súpercias. Gob. ec' 

Fecha: 

06/AUG/2015 12:20:29  Usu: omontalvan 

AL 
Remitente: — No. Trámite: | 287 46 
ABEL ANTONIO BARRAGAN 

Expediente: 124064! 

RUC: 0992471298001] * 

    

    

  

  

    

  

Razón social: 

¡SAMANESA S.A. 
  

      

SubTipo tramite: 

REMITE DECLARACION JURAMENTADA: 
REFERENTE AL TRAMITE DE CÍA 
EVTDAMICODA 

Asunto: 
REMITE DECLARACION JURAMENTADA 
REFERENTE AL TRAMITE DE CIA EXTRANJERA 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 100 
¡Digitarido No. de trámite, año y verificador =   
   


